
CONSTANCIA SECRETARIAL.  abril 19 del 2023 a Despacho de la señora 

Juez haciéndole saber que la parte demandante allego sustitución de 
poder.  Sírvase proveer        

 

  
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     

SECRRETARIA     
    

 

       
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL     

Villamaría, Caldas, Diecinueve (19) de abril  del dos mil veintitrés 
(2023)    

    
Radicación: 2022-202 

AUTO: 493 

  

 

Se allega sustitución de poder por parte del apoderado de la parte 

demandante, señora ERICA JOHANNA DUQUE LOAIZA, dentro del proceso 
REINVINDICATORIO en frente del señor JULIÁN ANDRÉS RAMÍREZ; el 

despacho no encuentra objeción a tal pedimento y en consecuencia se 
acepta la sustitución que hace el abogado EDUARDO HERRADA 

RODRIGUEZ en el DR. CRISTIAN CAMILO DAZA LOPEZ, a quien se le 
reconoce personería amplia y suficiente para que represente a la parte 

demandante en los términos y para los fines indicados en el poder 
inicialmente conferido.  
 

            

    
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE        

        

        
 

        

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ        

JUEZ        
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